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PKRCIOS DB SUSCBICION.

*n Madrid ín  me* 4  rs. Iricnesire S » ;  en provincias, trimestre' 
■••¿.por corres|>on«al 1 7 ; en «i extraaiero 5 0 »  en Portugal S t t ; , 
«a Ollramar « « .  _ ¡

Los comunic-«i j j  j  demi* inserciones en «1 texio^del periódico ü  
J 8<0 rs linea. Acancicá i  real liuea i  loi (asuriioies y tioblo 
precio á ios qae no lo seia 

Los aauDciví cerrado» « precio» convenciontles.

M A D R I D .

MARTES 17 DE ABRIL DE 1877.

LA CORRESPONDENCIA 
A  n o :V  MICIIJEL, I*. « l,tttC E 4 .

OBSERVACIOKES.

El Popci.ar no se publica ios dias festivos. La Redacción y Admi- 
nislracioii, calle del Prado, mira, lo, piso bajo, derecha. No se res­
ponde de las cartas rnie oonlengan sellos y no veiig.ni cerliflcadas.
l.ns cantidades que se nos remium en sellos abonarán e l p w  
de ctimbio. L:i nvmo de periódicos de 25 ejemplarií.' :S rs. y ."iW cén­
timos. No se sirve suscricion que no acompañe sa imporie. Ternii- 
«■ida esta, mu liaiierla renovado, dejaremos de reniiiir el periódico 
pero avisaremos con amicipacion.

KÜM.

EL CO>ÍSEJ{) DE AYER.

La cuestión de Hacienda sigue 
llamando preferentemente la aten­
ción del Gobierno y el público. En 
el Consejo de ministros celebrado 
ayer se adelantaron bastante los 
trabajos de presupuestos, abordán- 
do.se de frente algunas de las cues­
tiones de más diiieil soIucion.

La Correspondencia de España 
dice que comparada la cifra de los
f astos presupuestos con el pro- 

ucto probable de los ingresos, 
no resulta déficit alguno, antes 
bien, ajjarecen nivelados y quizás 
con sobrantes. Dudamos de la ver­
dad de la noticia, pero mucho más 
de la verdad de la cosa, y franca­
mente, es preferible que se presen­
ten los presupuestos con déficit 
que forzosamente ha de resukar, á 
consignar nivelamientos o sobran­
tes ilusorios, como está sucedien­
do años hace, y  sucederá proba­
blemente en el venidero.

co-Tesoro que se decia serian gra- nista, sino á la excelencia de núes- las espcndedurius, y lia separado sin 
vadas. En cambio pagan el 67 por tros vinos que estarán mal elabo- ^
100 los tenedores de con.soliía-j rados, pero que la mayoría de los
cío, y  el ¿ . j  Jas cargas de justicia y ' cousaimdores, sobre tocio de los 1 1,,,. de c.=!cogt;i- con p.i^'-o Aj. priin ;!, tam- 
clases pasivas, y valga lo uno por' que pretieren las bebidas fuertes á| bii;npstáí.)¡Mr'i.;aiitemc-iitt!proiiihidos.y
lo otro. las agrias y compuestas, compran se hacorrcj^ido la falta dm d ; se lia proba-

todavía no es seguro, es que sC' Esto ¿o que priucipalinentc se
aumeute, destinando la cantidad de! ha de tener en cuenta en adelante:
¿ á 300 millones, que un periódico nuestros vinos son reciiazados por 
dice piensa alzar el señor ministro, algunos Gobiernos por demasiado 
de Hacienda con la renta de ta- alcohol, y los cónsules avisan que 
bacos. ! ganarían mucho los tenedores de

Aunque nos entra ya cierto calo-. España, rebajando los vinos, 
frió, de solo considerar los presu- Respecto á Venezuela, ya hemos 
puestos, y huele ya la cosa á cha- dicho lo que habia, y nuestro co- 
musquina, sin embargo, no hemos ' lega ataca inten^pestivamente al 
de anticipar todavía juicios teme- señor ministro de Estado.
rarios, limitáudonos á recoger las, ----------- * -------------
especies dispersas que hallamos en No es cierto que asistiera el ge-
la prensa. neral carlista Dorregaray á la re-

; cepcion del Sr. Tubino en la aca-

de España.
En e.'íto infoi-tunado país solo

cambia la política; no en el fondo, ; prepara la osteutosa Expusicxou da v:i.os 
porque despues de todo, solo son I redoro Bi se está eiabo-
diferentes formas de una cosa que i S o , ' "  el ’

tumbos.

■ Se añade que se conservará er con gran preferencia;y aúñ'losco-
cré d ito  a s ig n a d o  a la  a m o r t iz a c ió n ; m erc ia n tes , p or estar m u y  c a i g a -  i,ace con .sutileza, eludicnao la ¡iivuíti-
m en su a l de  D euda p ú b lica ; lo  q u e  - dos de a lco h o l. gür;ioTi; .so suplica ai consumidor íiuí: d»

' cüuir.'jqi’.iüra .;U('ja que ieiii¿'u ¡¡r:- 
dUcir, dé conocimiento imucaiafo a la 
Administración, aunque con el curácter 
de reservado, para quo en c'l moinuii-!- 
pueda comprobarse y  acordar instantá­
neamente contra el que fuere el corres­
pondiente castigo.

Se advierte pura el conocimiento del 
público qu& no juzguen de la falsedad día­
las cagetillas, porque el color de la fun 
da sea subido ó bajo, pues esto procede 
de la fábrica que tiene el papel contrata­
do, y  scfíun las tinas donde toina el co 
lor. lo cual ba observado jialpableineiite 
la Administración alabrir los cajones que 
recibe de la fabrica, en la que no puede 
ni debe suponerse fulsiticacion.

Se advierte también que el color rosa 
palidece á los dos ó tres dias do estar en 
el aparador.

Madrid IG de Abril de I S ü .—KI jefe 
económico, AgusiU Genon. <

Aplaudimos con sinceridad esta 
determinación, que prueba una vez 
más el interés que se toma en to­
dos los asuntos el Sr. D. Agustín 
Genon, y no dudamos que el pii- 
blico le ayudara á investigar las 
causas qué se desean.

Auteaj^er tuvo lugar la recep­
ción del nuevo socio Sr. Tubino en 
la academia de San Fernando, pro­
nunciando un notabilísimo discur- 
.so al que contestó el señor mar- 
qiié.s de Monistrol.

El discurso del Sr. Tubino versi) 
sobre la lisciiltwra coiitcnipnránea 
que ha estudiado en Italia, Fran­
cia, Inglaterra, Alemania, Dina­
marca y Suecia. Consiguientomen- 
to di(> á conocer una numerosa sé-

Dijimos hace tiempo que con- demia de Bellas Artes, confundién- 
sultado el Gabinete de v^ersalles dosele, sin 4>.ida, con el conocido 

La cuestión déla deuda fue plan-; por el de España para rebajar los editor, su hermano, correspondien- 
teada ayer por el señor ministro de derechos de introducción de los vi- te de dicha academia.
Hacienda, y  no hemos podido tras- nos españoles y algún otro articulo El ex-cabecilla Dorregaray si- 
lucir á ciencia cierta el acuerdo en mediante la compensación que se gue en Burdeos por más que afir- 
principio del Gobierno, aunque ter-¡ acordara, contesto aquel que ante.s men lo contrario algunos perió- 
minado. el Consejo, habia quien i por ei contrario estaoa dispuesto á dicos.
aseguraba que era desfavorable, aumentarlos derechos arancelarios.  •------------

No nos sorprendería el slatto qm, i Llegada la época de la discusión En una carta recibida de París, 
porque el estado de iuerciay la ru- de presupuestos, ha cumplido su leemos lo siguiente: 
tina es oí ordinario, y como con- palabra, según vemos en un pe- «En el Skiting Rint^ (Ul Fdu- 
natiiral á todos los iniui.stros de j riódico que consag:a á este asanto hotirg Saiiil Honoré pasaa largos 
Hacienda y jefes de administración' un artículo cuyo primer párrafo ratos viendo patinar, 1). Cárlos,

dice así; " * * doña Margarita, su hijo D. Jaime,
«Abura mismo, cuando en Madrid se el general Merelo y Roque Barcia.»

Dice m  Tiempo que el dia 25 se
n u e v o  a r a n c e l  y -e n e r a l  d e  la legislatura, como saben

nunc^ es la libertad; pero parece aduanas de i<'raucia,y seguu vemos en nuestros lectores; el 26 se efectua- 
exteriormente al azogue,, según se an diario iiarisieuse, que actualmente rá la votación de mesa y sorteo de 
mueve, cambia de posiciones y  dá ‘i^cnoeen  fuvorde la libertad comer- seccioues y e l27 leerá ei señor mi-

; «!"1. ™ Co„g.-eso,

por lo hedionda infesta toda la atmósfe­
ra de Madrid. El Banco, por último, si­
gue impasible, recibiendo todos los dias 
conductas de oro y  plata, que sin duda 
guarda avaro para obtener premio con 
lii i'.jacuñacion, y  resistiéndose á retirar 
los billetes que por el momento circulan 
con exceso en la plaza.-

/iV Parlamiiifo con su acostum­
brada claridad se encarga de con- 
tiísr.ar de e.̂ te mo'l-;

«No tiene ejemplo lo que está suce­
diendo en este asunto. Rn cualquier país 
del rnu.'ido eu que los billetes sufrieran 
un descuento, y  en que la cola se hiciese 
aditamento indispensable de un Raneo, 
sus acciones se cotizariau probablemente 
á dos 2>es'tas, y  c. ê seria todo el crédito 
de que goz.isé.

Atiuí sucede todo lo contrario. Cuanto 
más sube el descuento /le  los Billetes, 
más sube el precio de las acciones.

Poro esto tiene el inconvenieate de 
que baja la paciencia del comercio y  del 
públi ’O do Madrid.»

No tardaremos muchos dias en 
saber la determinación que tome el 
comerció de Madrid.

! parecen , ■ - , . , ■ - . -,
punto co,-Udo. bajo u . mismo p u - ‘" ‘‘<>1» Í><>- 
tion, a pesar de que el p aís y  caryará los derechos de aduanas sobre Sible.

— 1------- . amarga- algunos artículos, entre los que se citan '

lOr la novedad y trascendencia de 
as doctrinas que ea la esfera esté-

las Córtes se lamentan amarga- algunos artículos, entre los que se citan P u e s  n o s o t r o s  q u i s i é r a m o s  t o d o  l o  ' ^'ca sustenta el Sr. Tubino, que
mente. Cuando las discusiones del ‘>i»os de Jíspam.r, contrario, es decir, que el proyecto i afirmando la relatividad del con-^ üriiiiero nará cuandolletrue el
presupuesto actual, hubo promesas La diferencia es tan enorme que d e  p r e s u p u e s t o s  s e  d i s c u t a  c o n  m u - 'cepto de w bel lo, saca el tema de i —  
de estudio, reformas y medidas que mientras los vinos ordinarios símila- cha calma.
ni se han tomado, ni según trazas res de las naciones convenidas por el ------------ •-------------
se tomarán por ahora. tratado de 1860, pagan 30 céntimos Se han impuesto cuarenta y  cin-

El Imparcid hostiliza sistemá­
ticamente á los constitucionales 
por fines que nadie comprende, 
lorque el de partido que se caloñ­
aba, está fuera de lugar, pues no 

cesa de hostigarles aun en las co- - 
sas quo pudieran favorecer sus ten­
dencias, no siendo, por otra parte, 
la mejor garantía el rumbo tomado 
por el Sr. Becerra y sus amigos, 
que eu nada justifica los propósitos 
que so atribuyen comunmente al 
colega de la ¿)laza de Matute.

Con este motivo El Constitmio- 
m l de ayer recoje la siguiente es­
pecie y veremos qué contestani, 
pues hasta ahora no ha contestado 
nada.

nEl Imparcial, que suele ser m adruga­
dor y  nunca desperdicia ocasion para 
devolver los ataques que se le dirigí n, 
guarda profundo silencio sobre ciertas 
palabras de La Bpoca, en las cuales, con 
la habilidad que’ caracterizaal diario ca- 
novista, confirma lo que despues de t«do 
no era un secreto, pero que ha.sta la pre­
sente ningún diario de la situación ba 
bia afirmado. Epoca dice que El ¡ n -  

es periódico ministerial; tomamos 
acta de las palabras que al segundo di-

Las economías quedan para me- de franco por hectolitro, los espa- co dias de suspensión á El Paie-
jor ocasion, y  ya nadie habla de ñoles satisfacen cinco francos, y en lian Nacional.
ellas. La verdad es que no hay mo- los génerosos hay la diferencia to- Aunque el colega debe estar
tivo para economizar: Esto es tri- davia mayor de 30 céntimos por 20 acostuiubrado al sufrimiento, sin 
vial, pedestre, propio de misera- francos. Sin embargo, ahora se au- embargo, le deseamos la resigna-
bles y mendigos; pero anuí donde - mentan todavía los derechos. . cion posible, y lamentamos de nue- 
se paga á todo el mundo, donde Nosotros no sabemos quién su- vo el percance.
todas las atenciones se cubreñ a l; frirá más á consecuencia de las ------------ ♦-------------
vapor, nadando el Tesoro eu feli-; medidas restrictivas del Gobierno Se ha encaVgadode la dirección 
ciuad y  dinero, y  muriéndose e l ' francés, porque si bien disminuirá de nuestro querido colega La Cor-

t tJ A  V» H  n  Wy-IINI /N  L 1 i- -     i  .. .  -  • 1  ... .7 ^ /TT.. ^
j  ' V , ----------------   '' ------ ---------------------------------------------------------------------------- ------------ - -------------

país de pura apoplegia, ¿qué falta, iiu poco nuestro comercio de ex- Tespondeyiciade Esparv{i,\i\\̂ \̂xo 
nace economizar? Total rebajaruno portacion, en cambio como mu- tiguo compañero en la prensa, el 
ó dos millones de pesetas en Go- chos de los vinos exportados, eran distinguido periodista D. Eduan 
bernacion, ó en Ultramar, ó en Es-¡ nuevamente importados, despues de Medina, 
tado; cuatro ó seis en Guerra, otros de sufrida alguna elaboración, el

la esfera metafísica para plantear­
lo, estudiarlo y resolverlo en el do 
la observación, la referencia y el 
análisis crítico y positivo. Este 
discurso es la antítesis de algunos 
pronunciados, no há mucho, en un 
acto semejante al que ahora rese­
ñamos.

¿Pueden decirnos lo.s diarios mi­
nisteriales si está vigente el real 
decreto de 7 de Setiembre de 1868 
sobro la manera de proveer los be­
neficios eclesiásticos?

En caso afirmativo, como cree- 
j o  ¡ mos, ¿tiene el debido cumplimiento 

! en todas sus partes?
¿Por qué el respectivo ministerio

caso.
p;i silencio es á veces m uy elocuente, 

y  en esta ocasioa es harto sospechoso;
¡Y todavía El Imparcial querrá presu­

mir de independiente!»
Pronto habrá ocasion de cono­

cerlo mejor, al tratarse en el Con­
greso de las cuestiones de Ha­
cienda.

se encier 
leucio

ilu ca uuc ocixiiiuB partídaríos de plimiento vid ou. o
nerraen el más profundo si-i esta tirantez de relaciones, nó, niente que ha tenido noticia de las y servicios de los a^i.^ciaüos, 
I, inspirándose sm duda eu pero el ministerio de Estado ha quejas dadas por la preusa, res- co m o  se  verifica en el mismo cen-

aque^proverbio dol vulgo «en boca agotado sus gestiones y no puede pecto á los abusos que parecen n,.omníí,>in« í nr An
cerrada no entran moscas.» Asi es exigírsele mas; Francia quiere á existir en la venta del tabaco, ha
que faltan solo ocho días para abrir, todo trance gravar más la intro- comunicado las órdenes más seve- 
las Cortes, y nadíe  ̂conoce todavía ducciou de nuestros productos, ras al objeto do investigar los fuu-
,los proposites del Gobierno en ma- pues diente por diente, gravar los damentos de esas mismas quejas.
teria tan delicada y  grave; los di­
putados que quieran terciar en los 
•debates, tendrán que improvisar

suyos, que despues de todo saldrá A fin, pues, de que los fuma Jo- 
perdiendo mucho. res sepan á que atenerse, la Admi-

 ̂ Lo peor es que no es solo Fran- nistracion económica de la provin- 
sus trabajos, sucediendo lo que‘ cia, sino Inglaterra, que también cía insertará hoy en la y en
siempre, que por falta de datos, de-¡ manifestó por el conducto del mi- el Bolelin Oficial el .siguiente do- 
bidas á su vez á la de tiempo, no nistro de Relaciones exteriores al cumento, que es de sumo interés 
3ueden apreciarse bien los cálcu- de Estado español su resolución, para el pública, 
os de los ministros y dictámenes no solo de no rebajar el impuesto: Dice así:

de las coinisiones, y  sejuzgaatro- actual, como se pedia, sino deau-l tAdmínistracioKeconúmkadelaprooUcia 
pellada e irrenexivaiaente. mentarlo. ^  .Varfrtí.—Nüm.-Sección.-Negociado.

Antes de terminar, hemos de: Esto, por tanto, es ,jna guerra'1 ^  i UU.U.UV̂) vo ^ U.01 L a
 ̂ prcusa rni-- abierta, no á nuestro proteccionis- co de contrabando, principaírnenta en la 

uisieiiat, quedan esceptuados del mo, como da á entender el colega clase de cagetillas; así como que en los 
impuesto de 10 por 100 con que á que nos hemos referido pues el medio real se permite escoger con

1 __________________  t - Q ViATlrt H O II *1 o f»t»i » » o  1 n tía »»f rtc»están gravados otros valores ks Gt^ierno ha procedido con índe- de >inaprima de seis cuartos en 
obligaciones hipotecarias del Bau- pendencia de toda mira proteccio- ria^eute recou” cymitíuíos\f̂ ^̂ ^̂

tro con los funcionarios del orden 
judicial?

Esperamos la contestación de los 
diarios alu^lidos.

p]l mismo dia que el señor mi­
nistro de Hacienda dé cuenta á las 
Córtes dî l proyecto de presupues­
tos, quedará este en la secretaría 
de aquel departamento para que 
los representantes de la preusa to­
men todos los datos que crean 
oportunos.

La cuestión del Banco continiia 
preocupando sériamente:

Un colega dice lo siguiente:
«La autoridad local ó provincial ha 

caído algo tarde en la cuenta de que es 
un espectáculo deni^irante la famosa co ­
la, y  no pudiendo evdtarla, discurre alo­
jar do los ojos del público esa llaga que

Un oportuno y elocuente pa­
rangón:

«Los respetables archiduques de Aus­
tria han asistido al templo del arte mú­
sico en Madrid, al teatro Real, y  le hau 
visto vacío. Han asistido despues al cir­
co taurino, que estaba cuajado de gen­
te, y  ante un público frenético y  entu­
siasmado, han presenciado la terrible 
catástrofe .^ue costará la vida á un hom­
bre, pues se teme que las heridas reci­
bidas por el matador Frascuelo le cau­
sen la muerte.

La comparación de estos dos hechos 
por personas tan ilustradas y  resiieta- 
bles como los archiduques de Austria, 
¿nos será favorable?»

NO. _________________

En Francia se va á acometer la orga­
nización de una obra que dai’á los más 
portentosos resultados; la creación de 
museos municipales. Cada pueblo reuni­
rá colecciones de todos los objetos más 
usuales y  útiles en la vida y  abrirá to­
dos los domingos conferencias sobre su 
constraccion, aplicaciones, etc-, adqui­
rirá por ejemplo una máquina de vapor 
y  esplicará todas sus útiles y  yariadiíi- 
ínas aplicaciones; un arado de nuevo 
sistema, un simple mueble del hogar, 
un martillo, con los cuales despertará 
afición en los jóvenes decidiéndoles á 
revelar sus vocaciones.

De em ulación deben servir en España 
los preparativos de la nación vecina al 
efecto de dar impulso á las industrias.

Se asegura que Córdoba va á ser decla­
rada capital de primer orden, para lo que 
so formará el oportuno expediente.

Ayuntamiento de Madrid



DESPACHOS TELEGRAFICOS.

N l i

VI .Na  15.—La prensa rusa, hablando 
de ad negociaciones que podría entablar 
la ¡jrau Bretaña para conjurar la guerra, 
mee que ya es tarde. Anade que sobre 
Turquía recae toJa la responsabilidad de 
lo que va á ocurrir.

La mayor parte de los periódicos con­
sideran quiméricas las esperanzas ma 
nifestadas por algunos periódicos de 
Londres de que todavia se podría evitar 
la íTuerra.

PEáTH 15.— Se confirma la noticia de 
que lüá turcos se ocupan activamente en 
echar un puente sobre el Danubio en las 
inmeJiaciones de Kalafat.

Se están haciendo grandes acopios de 
eereales para ei ejército ruso.

UOM.A. 13.—Quedan todavía algunas 
pequeñas partidas do interuacionalistas, 
?in importancia alguna por el escaso nú- 
;nero de hombres que las componen.

\ arias columuas las persiguen cons­
tan temente.

PAKIíi 16.—Hoy saldrá de Constanti 
D<ipla todo el personal de la embajada 
u<> Buaia que quedaba allí.

lista mañana llegará á Barcelona el 
ex-gran visir del sultán Midhat-Bajá. 
Desde Barcelona se dirigirá á Valem-ia, 
Córdoba y  otras poblaciones de Andafu- 
cía. yendo despue.^á Madrid.

LONDRES IG.—Ei periódico el Stan,- 
dice que ha si do apresado en Sierra- 

Bona lui buque con pabellón portugués 
1.amado Hereux ijor sospechas de dedi- 
<■■ se á la trata de esclavos.

¿A X  PETEUSÜUiitíO 16.—El 19 del 
cOTiente. el czar saldrá para Kicheneff 

Ks positiva la noticia de que el perso 
nal de la embajada de Rusia en Constan- 

la órden de partir. 
vIENA 16 —Los turcos están constru­

yendo varios puentes sobre el Danubio 
entre Kalafat y  Widdin.

ROMA 16.—Ayer se embarcó en Brin- 
, ais para Constantínopla el embajador 
inglés Mr. Layard.

BUCHAREsr 16 —Se asegura que el 
Gobierno rumano ha acordado ya  impe­
dir que los turcos invadan el territorio 
del Principado y  permitir el paso del 
ejercito ruso.

PARIS 14.—El emperador del Brasil 
lia salido esta mañana de Berlín con di­
rección á Wenmar.

Para el 17 se le espera en esta capital 
Uu despacho de Vieua dice que los 

rusos estabau preparando grandes per­
trechos en la frontera de Rumania.

Añade que ei país está tan pobre de 
recursos que será preciso esperar algu­
nos días para que los rusos tengan ase- 
gura,Ja la subsistencia al emprender el 
movimiento de avance.

El tiempo es muy desfavorable para 
las operaciones militares.

Según las últimas noticias. Abdul-Ke- 
rm tomara mañana el ftiaudo de las tro­
pas turcas.

Los ingenieros otomanos se ocupaban 
en preparar un puente para el ejército 
sobre el Danubio en Kalaft cerca de W íd- 
din.

■VIEN.V 15.—Los montenegrinos han 
llevado a cabo sus armamentos de una 
manera completa.

Están provistos de municiones para 
una larga campaña.

Esta madrugada nose ha recibido nin­
guna nueva not-cia de Turquía.

NüEV.i-i'ORK 15.—El servicio mete- 
reologico del periódico el Heraldo cuyos 
pronósticos han resultado hasta ahora 
ciertos, anuncian para los dias 21 y 22 
del corriente grandes tempestades en 
los costas de Inglaterra, Francia y  Es- 
pana. .

ROM.\ 16 (tarde.)—Noticias de origen 
ohcial desmienten la aparición de nue- 
vas partidas intemacionalistas.
1 — I'O® genera­les turcos que mandan cuerpos de ejér­
cito han salido para sus respectivos 
puestos.

VIENA 16 (tarde).—Se asegura que el 
Gobierno tur.w haofrecido uu mando su- 
per.or en ei ejercito otomano al general 
polaco Klapka.

BUCHa REST 16.—Ha sido nombjado 
mmistro de negocios extranjeros el se 

u V ‘‘^^orableá Hn..i.i.
1 ARIb 14.—En la Bolsa se han cotizado:
¿  por lou francés, á 07-3U.
5 id ., a lü3‘70.
Exterior español á 10 5(8.
Consolidados iugleses á94 13rl6 
Eu el Bolsín se ha hecho- 
Idem interior á lu lrl6 
Exterior á lo  3 [4.

principe Bismarck ha 
declarado que volvería a tomar la dírcc- 
cion de los negocios si se modiacaba la 
política respecto al cloro católico.

I.VPORTANTE.
(iloch e).-E l agente 

de Huaia en esta capital acaba do parti­
cipar al Grobieruo rumano que el ejército 
ruso va á pasar por el principado para 
atacar el territorio turco.

Una circular del ministro do Ncííocíos 
extranjeros de Rumania declara que se 
esíorüari en mantener le neutralidad.

Fatra,.

table. La atmósfera político oriental está 
caldeada, y  todo augura que pronto nos 
asaltará la tempestad- Solo L« Temp,s cree 
que Turquía cederá en el último mo­
mento, y  dice que para el 14 del cor- 
rieute, esto es, al dia siguiente de fina­
do el plazo que Rusia ha dado á la Puer­
ta para contestar, el czar dirigirá un 
manifiesto á Europa. Ese manifiesto po­
dría ser muy bien en tal caso una pro­
clama precursora de la declaración de 
guerra.

En los dias 2, 3 y  4 del actual se han 
celebrado én la ciudad de Nevv-York 
tres conciertos telefónicos por una or­
questa que ejecutaba notables piezas de 
música en Filadelfia. Experiencias ante­
riores no permiten duda alguna sobre la 
claridad y  perfección con que los soni­
dos habrán sido trasmitidos por el telé­
grafo, desde la capital de la Pensylvania 
a la del Estado de New York.

3.“ ‘ Que con presencia de estos infor­
mes y  del espediente, emitan aquellas 
el suyo acerca de la justicia déla  condo 
nación pretendida, haciendo constar 
además los débitcs de cada pueblo por 
el año de que se traía si han solicitado 
compensación, y  caso negativo, la con ­
testación que dieren ála  invitación que 
deberán dirigirles para que los com pen­
sen, si les consta que tienen medios 
para ello.

Y 4 * Que si del espediente é informes 
resulta la justicia de la condonacion, 
eleve V. E. la oportuna propuesta para 
que, oyendo acerca de la misma á la 
Asesoría y  á la Intervención general, 
se acuerde por este ministerio lo que 
corresponda.»

Parece que en efecto se ha aplazado 
hasta fin de mes la venida á Madrid de 
la familia del señor duque do Montpen- 
síer

Nota de la recaudación obtenida eu 
esta córte por el derecho do timbre de 
periódicos para la Península, Antillas y  
’ îlí pinas. . „

Pts. Cét.

La Corrdspondencia de Es­
paña .................................

El Impareial........................
El Diario Español...............
El Siglo Futuro..................
La Kpoca..............................
La Iberia...............................
El Tiempo............................
El, POPUL.̂ .R..........................
La España.............................

Política............................
El Correo Míhtar................
La Nueva Prensa................
El Cronista..........................
El Solfeo...............................
La Paz.................................
La Mañana..........................
El Globo .....................
[.a Patria.............................
La F é....................................
El Tío C onejo.....................
El Pueblo Español.............
El Parlamento.....................
El Pabellón Nacional........
El Conservador..................
El Cascabel.........................
El Constitucional................

33.105 60 
27.629-60 li2 
12.312‘90 
9.456*60 
4.í)65‘30 
4.550‘70 
3.09S‘40 
3.091*80 
2.982-90 
2.588*10 
2.324*10 
2.263*50 
1.988*40 
1.767 
1.617-75 
1.614-30 
1.588*80 
1.524*31 
1.521*30 
1.515*60 
1.492'20 
1.067*40 

877*95 
758*10 
013*80 
465* 75

Se ha repartido á los vocales de la co 
misión de Códigos el proyecto de ley  de 
reforma del penal. Según nuestras noti­
cias, las variaciones que proponen los 
señores vocales, en armonía con los de­
seos del Gobierno, se limitan á restable­
cer los delitos contra la religión católica, 
que es la del Estado, á garantir los de­
rechos que reconoce la ley fundamental, 
metodizando en este punto el Código del 
70, y  á regularizarla legislación en cuan­
tos otros puntos se rozan directa ó indi­
rectamente con la Constitución. Las di 
ferencias que separan álos Sres. Entrala 
y  Danvila no son tan profundas como 
suponen algunos colegas, según tene­
mos entendido, pues solo consisten en 
que el primero de dichos señores castiga 
genéricamehte los ataques á la concien­
cia y  al culto privado de las seci,as disi­
dentes. y  el segundo lo hace por medio 
de una sección ó titulo especial del Códi­
go. Por lo demás, como este proyecto ha 
de ser discutido y  aprobado por'la comi­
sion en pleno presidida por el ministi-o, 
nada puede aventurarse sobre cuál crite­
rio habrá de prevalecer antes de que se 
dé por deflnitivainente aprobada dicha 
reforma. *

traslación la provísion de las cátedras de 
operaciones farmacéuticas, vacante en 
la universidad de Granada, y  de farma­
cia íjuímica-orgáníca de la de Santiago.

—Otra mandando proveer por concur­
so una categoría de término vacante en 
la facultad de Farmacia.

—Otra disponiendo que se anuncie á 
traslación la provision de la cátedra de 
higiene, privada y  pública, vacante en 
la facultad de medicina de la universi­
dad de Granada

—Otra resolviendo que los jóvenes es­
colares llamados al se vicio de las armas, 
sean admitidos á exámen extraordinario 
de las asignaturas que se hallen cur­
sando

Anoche fué llamado al despacho del 
señor gobernador el director del perió­
dico de teatros El Silbato.

En el Bolsín quedó anoche el consoli­
dado á 11*20 al contado y  11*17 1(2 á fin 
de mes. No hubo operaciones al pró­
ximo.

Esta madrugada se hacia con mucha 
Idificultad la trasmisión telegráfica de las 
líneas de Barcelona y  Castilla.

Anoche á las nueve se promovió una 
contienda entre dos mujeres en la calle 
de Atocha, resultando una de ellas herí 
da en el costado izquierdo. La agresora 
fué detenida y  la lesionada á la casa de 
socorro del distrito.

Parece que las lluvias de estos días han 
sido generales en Cataluña, según noti­
cias que tenemos de Lérida, lleus, Tar­
ragona, Barcelona y  qfros puntos, pro­
duciendo uu favorable cambio en el as­
pecto de los campos, que es m uy lison- 

. ero y  permite confiar en una abundan­
te cosecha.

Al regresar anoche á las diez y  me.lia 
de una boda los inquilinos del cuarto 
princ pal, calle del Do :tor Fourquet, n ú ­
mero 17, se eucontraron abiertí>.<a las 
puertas y  los muebles eu desórier, no­
tando la falta do 48.00) rs. en m etílico y  
de varias alhajas.

Los ladrones no han sido habidos.

A las siete y  veinte minutos llegó ano­
che á Madrid S. M el rey de regreso del 
Escorial.

, En la calle Mayor, número 50. tienda,
I se declaró ayer á las tros y  media do la 
tarde un incendio, siendo sofocado á los 
pocos momentos sin consecuencias la­
mentables.

El dia 25 del actual se reunirá en esta 
córte la .Asociación general de gana­
deros.

To ta l ..................  128.330* 19 1[2 El tribunal de oposiciones á los regis­
tros de la propiedad vacantes ha acor­
dado que el din 5 de Mayo próximo dén 
principio los ejercicios.

S. M. el rey estuvo anoche en el tea 
tro Real, á cuyo coliseo llegó á las diez 
y  cuarto. Los príncipes Raniero llegaron 
á las once.

Leemos en una carta de Roma, escrita 
en aquella capital el 9 de este mes, lo 
que á continuación reproducimos;

«Se ha visto aquí con estrañeza la 
asistencia de D. Cárlos en París aciertas 
reuniones, y  se ha comenzado á com ­
prender que Italia no .puede ser indife­
rente á los trabajos del carlismo en Es­
paña.

Pero ante todo, desvanezcamos cier­
tas ilusiones. El Vaticano no se prestara 
absolutamente á nada que haga del ca ­
tolicismo una bandera política D. Cár­
los no ha dejado aquí impresiones entu­
siastas, y  la prudencia de Pió IX es tan _   u,
grande, que tratándose del conde de cuarentena todos los buques proceden- 
Chambord, hácia quien siente las más tes de Cuba. Con tal motivo, com o en grandes simpatías, contestando á un i-.- 
mensaje entusiasta del descendiente de 
Enrique IV, con motivo de la alocucion 
pontificia, le ha aconsejado aplace su 
deseado viajo á Rom-a para no dar á la 
peregrinación francesa un carácter le- 
gitimista. Ya se lo dijo así antes por me­
dio del príncipe Máximo enviado áFrohs- 
dorf con un precioso regalo de Su San­
tidad.»

Son en extremo desconsoladoras las 
noticias recibidas hoy de Extremadura 
respecto á la plaga de langosta quo au­
menta considerablemente de dia en dia.

Parece que se tomarán enérgicas me­
didas.

Se ha comunicado la órden de indul­
to á los confinados en la isla de Pinos.

Según dice El Aoiso de Santander 
desde principios del próximo mes de 
Mayo hasta Octubre serán sometidos á

    vv** wi muwvu, uumu eu
los años anteriores, durante eSte perio­
do, todos los vapores-correos trasatlánti­
cos españoles irán directamente á San­
tander.

Ha dimitido el gobernador de Al­
bacete.

En la casa de socorro del segundo dis­
trito fué curado ayer á las siete de la no- 
cUe uu dependiente de consumos que fué 
atropellado por un carro en la carretera 
de Alcalá, sufriendo algunas contu­
siones.

El marqués de Dos Aguas y  familia del 
de Campos llegaron á anoche á Madrid.

Los príncipes Raniero llevarán á sn 
país dos trajes de torero que les tenia 
ofrecido el espada Frascuelo.

Leemos en una correspondencia de 
Lóndres, que el general Cabrera se halla 
postrado en una cama que tiene un col- 
ch oi.'íe  goma lleno de agua caliente, 
que ha de conservar siempre á la 
misma temperatura. El general tiene 
constantemente en la boca un terrón de 
nieve

Por disposición de los facultativos, 
cuando lo creen conveniente, se le ad­
ministra inyecciones de sangre humana 
de persona sana y  robu.sta, cosa aue se 
adquiere á precios muy crecidos. Merced 
á este procedimiento sé viene prolongan­
do la existencia de aquel, pero sin espe­
ranzas de que recobre la salud, por lo 
empobrecida que e¡Bt;í su naturaleza, por 
su avanzada edad y  crónicos padecimien­
tos, declarados incurables.

La misma correspondencia dice que el 
general Cabrera no puede hablar c o n . 
nadie, porque apenas pronuncia alguna 
palabra le sobrevienen vómitos de san­
gre.

S. M., en el despacho de ayer, se ha 
dignado firmar, como habíamos anun­
ciado, las presentaciones del señor obis­
po de Jaén para el arzobispado de Va­
lencia; del señor obispo de Barcelona 
para el arzobispado de Sevilla, y  del se­
ñor obispo de Zéla, auxiliar que ha sido 
de Sevilla, para el obispado de Jaén.

No queda más silla vacante que la de 
Barcelona, para la cual no ha pensado el 
Gobierno en persona determinada.

n o t i c i a s  Ü L N E R A L E S .

El 15 de este mes cumplió Mr. Thiers 
ochenta 'años. Con este motivo refiere 
un periódico francés que el célebre hom­
bre de E.stado, á pesar de lo avanzado de 
su edad se afeita el mismo y  se halla 
á^iil y  en disposición de vivir veinte 
anos más, co no manifiesta jovialmente 
& sus amigos el ilustre ex presidente de 
la vecina república.

El lenguaje de los periódicos de San 
P itersburgo es ardiente y  belicoso. To- 
uus las publicaciones rusas dan el proto­
co lo  por muerto y  la guerra com o inevi-

¡ Con objeto de fijar las reglas á que 
i debe sujetarse la tramitación de loa ex ­
pedientes que se instruyan á solicitud 
de los ayuntamit-ntos para que se con­
donen álos pueblos sus cupos de consu­
mos del año 1874 75. por estimarlos com ­
prendidos en la gracia concedida por el 
párrafo sesto del art. 9.'’ de ia ley de pre­
supuestos de 21 de Julio últim'o, se ha 
dispuesto, lo siguiente por el ministerio 
de Hacienda:

« l .“ Que los ayuntamientos justifi­
quen por medio de información de testi­
gos los dos hechos que para la conce 
sion de la gracia exige el párrafo 6.“ del 
art. 9." de la ley de presupuestos, o sean 
la ocupacion cariista, .y el no haber po­
dido plantear el impuesto durante el año 
de 1874-75.

2.“ Que recibidos estos e.^pedionte=!, 
las Administraciones económicas pidan 
sus informes sobre la verdad de los he­
chos alegados á la diputación provincial, 
á la autoridad superior militar del dis­
trito y  al juez de primera instancia del 
partido.

Hoy á las diez y  media de la misma 
habrá capilla pública en palacio para la 
solemne ceremonia de la imposición de 
las birretas cardenalicias á los eminea 
tísimos cardenales patriarca de las In­
dias y  arzobispos de Zaragoza y  Com • 
póstela.

Dicen de Jaén quo en Cabra del Santo 
Cristo, se puso á comer un vecino de 
aquella villa con cinco personas de su 
familia, y  al concluir la sopa se vieron 
todos atacados de horrorosas convulsio­
nes que hicieron temer por su vida. Se­
gún declaración facultativa, se hallaba 
envenenada la comida. No se saben mas 
pormenores.

Anoche á las diez se sintió algo recar­
gado el espada Frascuelo, siguiendo su 
estado general satisfactorio relativamen­
te á su gravedad. Hay ya  seguridad de 
que no está interesada la vejiga, pero 
aun no hay motivos para creer lo mismo 
del tubo intestinal.

Ha llegado á San Sebastian el general 
Letona.

LEY DE OBRAS PÜBLICAS. 

(Co/Uinuacio)i.)

La Gaceta de ayer publica las siguientes 
disposiciones:

M in is t e r io  d e  E s ta .d o .— Cancillería.— 
Recepción regia eu audiencia privada 
de los ablegados apostólicos, comisiona­
dos para traerlas birretas cardenalicias 
que S. M. ha de imponer al patriarca de 
las Indias y  á los arzobispos de Santiago 
y  de Zaragoza.

M ix is t e r io  d e  l a .  G obern -i.ctO N .—Real 
órden dejando sin efecto un acuerdo de 
la comision provincial de SevilU recla­
mado en alzada por D. Rafaél Mérida 
y  otros concejales que fueron t^l ayun­
tamiento de Ecíja en 1872 y  1873 que 
les declaró sujetos al reintegro de reales 
159.568.

M i n i s t e r i o  d e  F o m e .v t o .— Realés órde 
nes mandando proveer por concurso una 
categoría de término yotra deascenso en 
la facultad de ciencias.

—Otras disponiendo que se anuncie á

Art. 23. Dentro de los créditos legis­
lativos podrá el Gobierno disponer el 
estudio de las obras públicas cuya eje­
cución juzgue conveniente promover, 
con arreglo á lo dispuesto en los dos a r ­
tículos anteriores.

Art. 24. El Gobierno podrá establecer 
impuestos ó arbitrios por e\ aprovecha 
miento de las obras que hubiere ejecu 
tado ó ejecute con fondos generales, sal­
vo los derechos adquiridos, y  dando cuen - 
ta á las Cóttes.

Art. 25. El Gobierno podrá ejecutar 
las obras de cargo del Estado por Admi­
nistración ó por contra.a. El primer mé­
todo se apUcará únicamente á aquel'os 
trabajos que no se presten á contrata­
ción por sus condiciones especíales, ó 
porque no puedan fácilmente sujetarse 
ápresupuestos por predominar cuellos 
la parte aleatoria, ó por otra cualquiera 
circunstancia.

Art. 26. El Gobierno podrá contratar 
las obras púbhcas que sean de su cargo:

1.® Obligándose apagar el importo 
de las obras á medida que los trabajos se 
vayan ejecutando en los plazos y  con 
las formalidades que se determínen en 
las cláusulas especiales de cada contra­
to, y  en las condiciones que deben regir 
en todos los referentes á este servicio.

2.“ Otorgando á los contratistas el 
derecho de disfrutar por tiempo deter­
minado del producto de los arbitrios oue 
se establezcan para el aprovechamierio 
de las obras, según lo dispuesto en el ar­
tículo 24.de la presente ley.

3.“ Combinando los dos medios ex­
presados.

Art. 27. Cuando las obras que hubie­
re ejecutado el Estado puedan ser objeto 
de explotación retribuida, severiflcará 
esta por contrata mediante subasta pí’ - 
ollpa, excepto en los casos en que por 
circunstancias especiales se declare la 
conveniencia de que el Gobierno la tome 
á su cargo. Esta declaración se hará por 
decreto expedido por ei ministerio de 
Fomento, oida la ji^nta consultiva de

caminos, canales y  puertos, y  la sección 
de Fomento del Consejo de Estado. , 

Art 28. En las obras que se ejecuten { 
á cuenta del Estado por los medios indi-i 
cados en los párrafos segundo y  tercero! 
del art. 26, los precios que se fijen para 
uso y  explotación de dichas obras no po~ 
drán exceder de la tarifa con arreglo á 
la cual se hubiese hecho la adjudicación; 
pero podrían rebajarse dichos precios si 
los adjudicatarios lo tuviesen por con­
veniente, sujetándose á las condiciones 
que se prescriban en la contrata.

Art. 29 En los pliegos de condiciones 
de rada contrata se comprenderán loa 
servicios gratuitos que deben prestar los 
adjudicatarios respectivos y  las tarifas 
e.'ipecíaleg para los diversos servicios pú­
blicos.

Art. 30. El estudio de los proyectos, 
la dirección de las obras que se ejecuten 
por administración y  la vigilancia de las 
que se construyan por contrata compe­
ten en las obras de cargo del Esta­
do al cuerpo de ingenieros de cami­
nos, canales y  puertos. Por medio de 
los mismos ingenieros ejercerá el Go­
bierno la inspección que sobre las obras 
provinciales v  municipales le correspon­
de, oon arreglo al párrafo noveno del ar­
ticulo 8.“ de la presente ley. _ .

Se exceptúan las construcciones civi- 
viles, cuvo estudio, dirección y  vigilan­
cia se encomendarán á arquitectos con 
■título, nombrados libremente por el mi­
nistro á que las obras correspondan.

Art. 31. Los contratistas quedan en 
libertad de elegir para la dirección de 
los trabajos que so obliguen á ejecutar a 
laá personas que tuvieren por convenien­
te, as cuales en toxlo caso ejercerán sus 
cargos bajo la vigilancia é inspección de 
los agentes del Gobierno, según lo dis­
puesto en el artículo anterior.

Art. 32. Los contratistas de las obras 
del Estado, sus dependientes y  operarios 
gozarán del beneficio de vecindad en el 
aprovechamiento de leñas, pastos y  de­
más de que disfruten los vecinos de los 
pueblos en cuyos términos se hallen 
comprendidas dichas obras.

Art. 33. Los trabajos de conservación 
y  reparación que cxiyan las obras de car­
go  del Estado se llevarán á cabo por el 
ministerio de Fomento, ajustándose a los 
créditos que, con arreglo á lO dispuesto 
en el art. 13 y  en el párrafo segundo ilel 
art. 22 de esta ley, se deben consignar 
en ios presupuestos generales.

CAPITULO IV. .
De las obras provi>>cíales.

Art. 34. En cada provincia se forma­
rán, mediante los trámites reglamenta­
rios que se extablezcan, los planes de 
las ebras públicas que con arreglo al ar­
tículo 5." de esta ley deban de ser de 
cargo de la dirección respectiva.

Estos planes, en los que deberán clasi­
ficarse las obras señalando el órden de 
preferencia con que hubieren de ejecu­
tarse, se someterán á la aprobación del 
ministro de Fomento.

Art. 35 No podrá emprenderse obra 
alguna por cuenta de fondos provincia­
les sin que en los presupuestos de gastos 
de la provincia respectiva se halle in 
cluído el crédito correspondiente al 
efecto.  ̂ ,

Art. 36. Para que el presupuesto de 
una obra pública provincial se inc.uya 
en el general de gastos de la provincia 
respectiva, ee necesita que dicha obra sa 
halle comprendida eu alguno de los pla­
nes de que trata el art. 34, y  su proyecto 
sea prévíu y  debidamente aprobado en 
los términos quo. se prefijan en el ar­
tículo 16 de la presente ley.

Se exceptúan sin embargo los casos 
especiaU'S de reconocida urgencia, en 
los que, prévía una ley especial ó una 
declaración del ministro de Fomento que 
hará mediante los trámites que se desig­
nan en los reg'amentos, podrá incluirse 
en el presupuesto de gastos de la pro­
vincia el crédito necesario para la eje­
cución de la oJ)ra de que se trate. Pero 
aun eu estos casos especiales debe ’.in 
siempre proceder á todo trámite el es..*'.- 
dio del proyecto y  su aprobación con ar­
reglo á lo prescrito en el citado are. 16, 
y  la declaración de utilidad pública que 
deberá hacerse según las prescripciones 
de la presente ley.

Art. 17. Dentro de los créditos que 
deberán consignarse en los presupues­
tos provinciales podrán las dipu^acioucs 
disponer el estudio de las obras púb''cas 
de su cargo que juzguen oportuno pro­
mover con arreglo á lo dispuesto en los 
dos artículos anteriores.

Art. 33. Las diputaciones provincia­
les podrán establecer arbitrios por el 
aprovechamiento de las obras de su car­
go  para reintegrarse de los fondos oue a 
ellas se hubieren destinado.

El establecimiento de etiO® arbitraos se 
someterá en todo caso á la aprobación 
del Gobierno. *

Art. 39. Las diputaciones podran eje­
cutar sus obras por administración ó por 
contrata, ajustándose en_ cada caso á lo 
que en los artículos del 25 al '29, ambos 
inclusive de la presente ley se prescriba 
acerca do este particular para las obras 
de cargo del Estado.

.Art. 40. Los proyectos, la dirección 
y  vigilancia de las obras que se ejecuten 
por cuenta de fondos provinciales se lle- 
varáu á cabo por ingenieros de caminos 
ó por ayudantes de obras públicas. E x- 
ceptúans las construcciones civiles de 
carácter provincial, las cuales se enco­
mendarán á arquitectos con título pro 
fesional, y  los caminos vecinales eos - 
teados por las diputaciones provinciales, 
que podrán continuar k  cargo de los d i- ' 
rectores de los mismos.

Dentro de las condiciones establecidas 
para cada caso, -el nombramiento de es­
tos agentes facultativos se hará por la 
diputación correspondiente.

Art. 41. Los contrati.stas de obras pro­
vinciales podrán confiar la dirección de 
las mismas á las personas que tuvierenAyuntamiento de Madrid



por conveniente, teniendo en cuenta lo 
establecido en el art. 31 respecto dt> las 
obras del Estado, y  disfrutarán de losbe- 
flcios que concede el art. 32 á los que 
contratan o^ras que se ejecuten con fon­
dos generales.

Art. 42. Los trabajos de conservación 
y  reparación que exijan las obras que es­
tén a cargo de las provincias se llevarán 
a cabo ajustándose á los créditos que, al 
tenor de lo prescrito en el art. 15 de la 
presento ley, deben consignarse en los 
presupuestos provinciales.

Art. -13. Las obras públicas provin­
ciales serán inspeccionadas por el Go­
bierno, con arre¿lo á lo dispuesto en es­
ta le y , siempre que así lo disponga el 
ministro de Fomento, debiendo serlo á 
lo menos cuando estén concluidas y  an- 
i'es de entreg-arse al uso público.

CAPITULO V.
De las obras mwUcipales.

Art. 44. Los ayuntamientos 'formarán 
por los trámites que prescriban los re­
glamentos los planes de las obras públi­
cas que liayau de ser de su cargo, los 
que someterán á la aprobación del g o ­
bernador de la provincia. Si contra la 
resolución de esta autoridad aprobando 
<5 desaprobando estos planes se interpu­
siera alguna reclamación, el expediente 
íntegro so elevará al ministerio de Fo­
mento, quien resolverá definitivamente.

Art. 45. Ninguna obra municipal po­
drá llevarse á cabo si en el presupuesto 
del ayuntamiento respectivo no hubiese 
crédito consignado al efecto en los tér­
minos que prescriben las leyes y  regla­
mentos.

Art. 46. Para que el presupuesto de 
una obra municipal pueda figurar on el 
del ayunlainiento respectivo, es preciso 
que dicha obra se halle comprendida en 
alguno do los planes á que se refiere el 
articulo 41, y  que su proyecto se halle 
debidamente aprobado en los términos 
que se preíijau en el 18 de la presente 
ley .

.Se esceptüan los casos de reconocida 
urgencia, en los qué, previa declaración 
del gobernador, oida la diputación pro- 
vinrial y  con recurso de alzada ante el 
Gobierno por parte del ayuntamiento 
interesado, podrá incluirse en el presu 
puesto municipal el crédito para la eje 
cucion de la obra. Aun en estos casos 
deberá ¡¡receder á todo trámite la forma­
ción y  aprobación del proyecto y  la de­
claración de utilidad pública de las obaas 
con arreglo a las formalidades prescri­
ta!» en la presente ley.

Para la aprobación de los proyectos 
•de obras municipales que afectasea á 
territorios de pueblos pertenecientes á 
provincias distintas se pondrán de acuer­
do los gobernadores de las mismas; y  si 
existiese divergencia entre ellos, se ele­
vará el expediente al ministerio de F o ­
mento, el que, previo el dictámen de la 
junta con=iultiva de caminos, canales y  : 
puertos, resolverá sin ulterior recurso. I

Art. 47. Los ayuntamientos podrán ' 
establecer impuestos ó arbitrios sobre las | 
obras que ejecuten por su cuenta para ' 
reintegrarse de los fondos que en ellas 
tuviesen invertidos. Para el estableci­
miento do estos arbitrios será necesaria 
autorización del Gobierno, el que para 
otorgarla deberá oir préviamente el in- , 
forme del gobernador de la provincia. I

Art. 48. Los ayuntamientos podrán 
ejecutar su.s obras'por administración ó 
por contrata, sujetándose á lo que la pre­
sente ley previene sobre este particuiar

respecto de los obras que son de cargo 
del Estado y  de las provincias.

Art. 49. Para la redacción de proyec­
tos, dirección y  vigilancia de las cbr.is 
que se hayan de costear con fondos m u­
nicipales , los ayuntamientos podrán 
nombrar la persona que crean más á 
propósito, siempre que posea el titulo 
profesional correspondiente que acredíte 
su aptitud.

Se esceptúan los caminos vecinales, 
que continuarán, como hasta hoy, á car­
go de los directores de los misnios.

Art. 50. Los trabajos de conservación 
y  reparación que exijan las obras de car­
go de los ayuntamienlos so llevará á ca 
bo sin más limitación que la de ajustarse 
á los créditos que con arreglo al artículo 
17 deben consignarse al efecto en los 
presupuestos municipales.

Art. 61. Las vias de comunicación y  
demás obras públicas que se construyan 
)or cuenta de los ayuntamientos serán 
nspeccionadas por los agentes faculta­

tivos del Gobierno, siempre que así lo 
considere oportuno el gobernador, y  en 
todo caso serán sometidas á reconoci­
miento en dichos agentes antes de ser 
entregadas al uso público.

Se exceptúan de esta prescipcion las 
simples habilitaciones de veredas y  de 
caminos vecinales.

(Se contimará.)

MISCELANEA
Ayer tarde ha celebrado el ayunta­

miento su ordinaria sesión semanál, pro­
moviéndose una discusión sobre el acta.

El Sr. Martínez Luna habia solíc’ Laüo 
en la sesión anterior que se diese lectura 
de las actas integramente y  no en ex­
tracto, como se ha venido haciendo has­
ta hoy.

El municipio, creyendo que la prácti­
ca seguida se hallaba dentro de las pres­
cripciones legales, haacoriado que con ­
tinúe leyéndose en extracto el acta. So­
bre este asunto se ha promovido, como 
antes indicamos, un debate animado, re­
sultando el acuerdo referido, y  por el 
cual, según creemos, el Sr. Martínez 
Luna se hallaba dispuesto á presentar la 
renuncia do los cargos que en diferentes 
coraisianes desempeñaba El a^'unta 
miento ha debido hoy mismo tener c o ­
nocimiento de la renuncia á que nos re ­
ferí mos.

Despues de este incidente se ocupó el 
ajaintamiento de varía^asuntos que que­
daron pendientes de discusión en a se 
sion anterior.

Se ha aprobado la prohibición de la 
venta de la caza y  pesca en esta capital 
durante el tiempo de veda.

Se ha acordado consentir la fijación 
de anuncios en las palomillas de los fa 
roles del alumbrado.

También se ha aprobado el dictámen 
de la comísion de policía urbana después 
de largo debate sobre la conveniencia de 
acudir en alzada contra el acuerdo de la 
diputación, refereSte al aprovechamien 
to de animales muertos.

Los im puj^adores del dictámencreian 
que no debia limitarse la libertad do los 
particulares para dedicarse á esta indus­
tria. y  que por lo tanto no se debían de­
fender los derechos del actual contratis­
ta contra el acuerdo de la diputación.

Debido al gran número de asuntos 
puestos á la órden del dia, se acordó pro- 
rogar ¡a sesión y  se discutió el expe 
diente sobre compra de terrenos para los 
cementerios.

En el teatro do Novedades se ha pues­
to en escena el drama de García Gutiér­
rez Doiia Urraca de Castilla. Las señoras 
Diez y  Tardos han obtenido un éxito 
brillante en la repreí?entaclon de esta 
obra. La primera ha vuelto á renovar su 
creación de aquel tipo de Sancha que 
hace cuatro años admiramos y  aplaudi­
mos; y  con ella los entusia-stas aplausos 
que entonces la prodigamos.

La señorita Tardos desempeñó per­
fectamente el papel de la reina caste­
llana, tal como al poeta plugo pintar­
la. Las angustias mateniales de la espo­
sa del Batallador, la altivez de la reina 
cautiva, la locura de la madre que juz­
ga muerto á su hijo, todos los afectos que 
luchando en el alma de Doña Urraca, 
constituyen los resortes con que se mue­
ve la acción del drama, fueron txpresa- 
dos de una manera notable por la jóven 
actriz, á quien hemos visto con ménos 
miedo que en La campam de la Almu- 
daina. y  que compartió con Matilde Diez 
los aplausos del numeroso púbhco que 
llenaba el teatro de Novedades.

los maestros V asseury P-acenza, deno­
minada 1 Tirolesi, cuyo panel principal 
desempeñará la simpática y  aplaudidisi- 

' ma artista Maria Frigerio.
! Digna es de elogio la actividad que 
! desplega por complacer al público, pre- 
■ sentando obras nuevas en escena la di- 
I reccion del teatro de la calle de Jove- 
1 llanos.

I Es probable que en uno de estos dias 
haya grandes maniobras militares, en 
las que tomarán parte los cuerpos que 
guarnecen esta plaza, cuyos ejercicios 
serán presenciados por el archiduque de 
Austria.

Ha sido contratado para esta plaza, 
indemnizándole de las corridas que van 
ya efectuadas, el matador de toros Fran­
cisco Arjona Keyes (a) Currito.

El juguete cóm ico estrenado en el tea­
tro de la Comedia con el título de M'Uri- 
monias al vapor, uó se distingue por la 
novedad del asunto ni por lo ingenioso 
de li*fábula. Desearíamos que los auto­
res de esta comedia se persuadiesen de 
que el título de juguete no basta á dis­
culpar la insustancialidad de una obra 
cómica, y  que cuando esta se hace al 
vapor suele dar el mismo resultado que 
los matrimonios hechos por el mismo 
procedimiento. La señora Alverá y  el 
Sr. Castillo hicieron que fracasase este 
j uguete.

En una casa de la calle del Salitre, se 
tiró ayer desde la ventana de un cuarto 
segundo interior, al patio, una niña de 

I once años de edad, llamada Elvira Sauta 
! María.
I Se la trasladó á la casa de socorro con 
I muy pocas esperanzas de vida, y  desde 
. allí al hospital, de órden del juzgado de 
I guardia, que ha empezado á instruirlas 
oportunas diligencias.

Matrimonios al vapor.—Por las nubes.— 
Artistas para la Habana. _

NOVEDADES.—A las nueve.—Dona 
ürrpca de Castilla.—Baile.

VARIED AD ES.-A  las ocho y  media. 
—Bodas oQultas.— Estanco Nacional.— 
Levantar muertos.

MAUTIN.—A las ocho y  media.—Sa- 
thauicl.

RECREO.—A las ocho y  media.—Ni 
so empieza ni se acaba.—A la puerta del 
Suizo.—Don Simón.— A la puerta del 
Suizo.

CERVANTES.—A las ocho y  media.— 
El arcediano de San Gil.—La gatita 
mansa El león casero.—La agencia ma­
trimonial.—Büiles.

SKATING RINK (Barquillo, 7).—Horas 
de sesión; ae doce á dos, y  de tres y  
media á seis y  media de la tarde, y  
de nuevo á once y  media de la noche, 
con orquesta, de moda.

CAFE IMPERIAL—A las dos de la 
tarde.—Gran concierto.

i BOLSA DE MADRID. 
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Dice La Fi:
«Anoche fueron sorprendidas varias 

casas de juego, y  multados sus dueños 
y  los concurrentes.

Bien hecho: si tiuieren jugar, ¿no tie ­
nen ba.stante con la lotería nacional y  
esa multitu l de rifas diarias, cuyos nom­
bres se nos meten por los oídos á cada 
paso? Las probabilidades de ganar serán 
menores en las rifas, ciertamente, pero 
su moralidad no le va en zaga á la de la 
ruleta y  el monte.»

Verdad es que va picando en historia, 
como vulgarmente se dice, la cuestión 
de rifiis, el Gobierno que en un princi­
pio se creyó que iba á tomar uqa dispo­
sición radical en la materia, decretando 
la supresión de todas ellas, no solo las to ­
lera, sino que las patrocina y  reglamen­
ta en forma, como sí so tratara del fo 
mentó de los intereses del país y  aque­
llas no les perjudicaran.

Contradictorio es en estremo que, 
mientras los delegados del Gobierno per­
siguen y  castigan á los dueños de las ca­
sas de juego y  jugadores, este por sí mis­
mo tenga una lotería y  en virtud de dis­
posiciones que dicta, autorice á los par­
ticulares y  corporaciones para que, sin 
exponerse á una pérdida, obtenguu una 
ganancia segura por medio de una rifa.

Hoy mártes se pondrá en escena en el 
teatro de la Zarzuela la opereta bufa do 
Offembach Madama L Arcidv, :a, en la 
que tanto se distinguen los inimitables 
artistas María Frigerio y  Cesari Juana, 
anunciándose para mañana miércoles la 
última representación de la opereta de 
Lecocq Laflglia de Madama Angot.

La misma compañía- está ensayando 
para poner en escena, en la presente se 
mana, la ópera nueva, en tres actos, de

L a ju n ta d e la  Exposición vinícola se 
ha reunido esta mañana á las diez para 
acordar la forma en que ha de verificar­
se la apertura.

Teniendo en cuenta dicha junta la 
afluencia de gente que asistirá á aijuel 
local el dia en que se inaugure, y  de­
seando (jue el discurso de S. M. pueda 
ser oido por la mayor parte de la con ­
currencia, se ha dispuesto construir una 
marquesina en el ángulo sudoeste del 
mencionado palacio, con un vasto co ­
bertizo, á cuyo frente se colocará la tri­
buna régia. En este departamento se co ­
locarán tres mil sillas para las señoras 
convidadas, quedando alrededor espacio 
suficiente para un público iiuineroso

El acto de la recepción será solemne.

SECCION RELIGIOSA.

Santos ñu hoy.— San Aniceto, papa y  
mártir, la beata María Ana de Jesús.

CuUos.—Se gana el Jubileo de Cuaren­
ta Horas en la iglesia de monjas de Don 
Juan de Alarcon, donde continúa la no­
vena de la gloriosa beata María Ana de 
Jesús; á las diez será la misa mayor con 
sermón que predicará D. Federico Perez 
Juana, y  por la tarde, á las seis, des­
pués de la estación, rosario y  novena, 
se cantarán los gozos, completas, lie- 
gina-Coeli y  la reserva.

Visüa de la Córte de María.— Nuestra 
Señora de los Desamparados en Mon- 
serrat, ó la de la Flor de Lis en Santa 
María.

i TEATRO REAL.— A las ocho y  media. 
F. 10 del segundo ab.— T. par.—Fausto.

ESP/VÑOL. — A las ocho y  media.— 
T. impar, 3.“ de tres.—La dama del rey. 

|-^La reina de las aguas.— Pepita.
ZARZUELA.— A las ocho y  media.— 

T. 3,® par.—Madama L'Arciduca. 
COMEDIA.— A las nueve. — T. 2.“—
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A  última hora quedaba la contratación 
á los precios siguientes:

Renta perpétua.—Contado, H ‘20.
Idem ñu de mes, 11 "20.
Idem fin próximo, 11‘275.
Obligaciones Banco y  Tesoro.—Séríe 

interior, 85‘00.
Idem en pequeñas. 85‘5í).
Idem 861*10 exterior. íló’OO.
Idem en peque as, 00‘00.
Libramientos de guerra y  cartas de 

pago, octavo grupo, descuento, 10’50. 
Oro en onzas, beneficio. 2 ‘4i) por 100. 
Idem antiguo, id., 3'20id.
Idem moderno, id., 2'00 id.
Plata, id., 1‘70 id.
Sostenido.

i M.^DRID.— 1377.
Imp. de ELP0PUL.̂ tt, á cargo del'’ . Nozal, 

i Calle de las Huertas, núm. 70.

LOTERÍA NACIONAL.

«l«l fi»rt«o rclebrn ilo  el din IG  
fie I b r i ld e  I S 7 7 .

PREMIOS MAYORES.

«CMEROS. PESETAS. PUEBLOS.

8.317 160.000 Sevilla.
6.756 80.000 Barcelona.

• 1.673 50.000 Santander.
485 25.000 Barcelona.

4.446 3.000 Madrid.
18.835 3 000 Múrcia.
4 024 3.000 lieus.
3.9,14 3.000 Carabanchel.
6.8S2 3.000 Madrid.
6.919 3.000 Cartagena.
7 477 3.000 Madrid.
2.946 3.000 Línea de la C.
9. ;̂48 3.000 Carabanchel.

15.881 3.000 Cádiz.
7.854 3.000 Valladolid.

798 3.000 Madrid.
15.411 3.000 Barcelona.
12 758 3.000 San Sebastian.
12..’)05 3.0=’0 Carabanchel.
3.807 3.0ÍJ0 Cádiz.
4,276 3.000 San Fernando.
2.782 3.000 Barcelona.
1.ÍJS3 3.000 Madrid.

18.810 3.000 Ciudad-Real.

Las dos aproximaciones do 5.000 pese- 
setas para los números anterior y  poste­
rior al premio mayor, han correspondido 
á los números 8.316 y  8 318. ,

Las dos ajiroximacioncs de 2.500 idem 
á los números 6.755 y  6.757.

El siguiente sorteo se verificará el dia 
fi5 de Abril de 1877.

Corresponden á dicho sorteo 40.000 bi­
lletes, al precio de 3() pesetas cada uno, 
divididos en décimos, á razdh de tres pe­
setas la fracción.

CON G O O  PESETAS.
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1468 3íi26 6577 a íoi 10344 11838 1:J3J6 153S9 1670 34.33 5306 7483 92‘n 11955 13.y.)0 1 í)4.̂ 7 17236. 10379
i3;u 3S.% 5967 6330 869;i 10915 11112 13142 152(54 18753 1292 3019 5334 7Í75 í)282 11036 13267 15380 1-7091 19.583
1114 :3018 5(522 6779 8289 10241 11610 152-58 18713 1269 3339 5144 7956 9091 11349 13402 1.58ÍK5 17071 19120
1926 35(57 4.S62 6776 85:r? 1'523 11684 14 m. 1,5039 18006 3209 5078 7223 9i).i8 11271 13iil0 151:33 l'J93I 19.189
143) 3038 5613 6341 8222 10265 15024 18:330 2 nt. 3:i31 542(5 7(547 9281 11143 13)27 1531'9 175 ■5 19^33
1482 32.38 5915 6717 8771 10225 12 »í. 14228 15160 18769 3616 5508 75̂ 1̂6 9574 11194 13291 15:3:38 n aes' 19937
lOul 37(59 5743 6436 8374 10268 14431 18127 2390 3641 5443 7654 91.5:3 11013 13446 15844 17679
1476 :3284 5505 6914 8571 10598 12621 14816 16 m. 18122 2836 3617 5976 7435 97:}«5 11423 13911 15555 r a ft i !
1814 3511 5639 64»4 8200 10236 12047 14951 18057 20&Í 5409 7195 9034 11492 1:3929 15468 17406
1690 3107 5763 8945 lo ia í 12725 14318 16184 18160 2848 4 m. 5808 7779 9210 11643 13355 15713 17673
1271 3150 5227 7 w . 8494 10834 12326 14954 16611 18131 22.J0 5777 7423 9972 11595 13056 1.5862
1645 3468 5189 8068 10965 12743 14676 16165 18219 2760 4623 7360 9374 11249 13922 15641
1489 3630 5733 7503 8924 10104 12215 14200 16467 18036 2123 4989 7575 9426 11142 13382 156ol

CON 4 0 0  PESETAS.

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS.
C*4*8fVICIHTE. St+Yi

Con BtjJr «sUm._________
Pn aob rtiu  ea id  d»I f  BR­
ISA t<T£ 0 REFRESCa S J U n t  13“ 
imitSilTITS CSN S!EXite.iv««i- 
tím dd ScM3USTFiS>i.a«ift 
d f  Imfe y  ]« fAsRcuiai.

LLAMAMOS LA ATERGION SOBRE
E L  PU RG A N TE O REFRESC O  GASEOSO TONICO CON HIERRO

im r iN C io »  DE D . J o s é  A n d r é s  t  F a b U ,  f a r m a c é u t i c o  p b b m ia d o  b k  V a l « k c i a ,  
piírqu» dichu pui«»DU(, ei el mejor, «1 m ít  *gr«<i*ble, el másíntve y el m*g ecoBÓmico d* todo» k>i porginte» coBOcidw.

JUZGUESE POR LAS CONDIÜONFS ADMIRABLKS QDE REUSg.
4.* Ri ?tiÍcrnio SO dUtiA* al preparéfsele élniuDO.— 1.‘ Se U-ma haíUcon piacer.— 3.* NadairriU.— 4.*Su «fecto es ripido y sin mole!Ü&.

— 6.* Sri Jif-o i;o p r m  la con id ».— 6.* FkTorece á loi reñctiUs jótene» psra so m ajor desarrollo, por la preptraeioo de hitrro qa« llera.— 7.* Poe- 
deo toruirk im mnf;aii lei&ci b«tU ks peisocas exlrem&danieiile delicadat, y ciñoi de la mi* ticrD» edad.— 8.* Sn ralor, 6 el valor de an* 
eiííiai t - q i ) e  er.cier* leií dó»ii, ó sean »ei» purgante* ^u« pueden conierTarloi todo el tiempo qa« le quiera, ei icio  el da SEIS REALlS 
VELLON ec toda Ef|<aña. Ss aderais

L ANTÍDOTO SOBERANO DE LAS ENFERMEDADES BILIOSAS,
y por lo mismo corrige iomediatamrote lat iitapíUucias, accid*eet, niiueet, ináA.g»ti<»t.tt, u/eccivnet neroioiat, irreí*landadet del mnstr%o, vahídos, vd»i(o$, atreHinientot, AoUret áe caleta J 
suele rcsioir en el esiómago. Tíiubire suititujecon mutbísiiti» i t c l í ja ,  j  tn lotfo» los cobo», i  la puig* uniTersalmente conocida por citralo de magnesia. Gran deicuento
Tambiec se Teo.i=-n por m«yor en Madrid por la cooipAñia Ibero- CziiTersKl, Preciados, 74, duplicado, j  en SeTilla, farmacia del Sr. Delgado, Tetuan, 10. _ _

b f  venta &l detall tn Madrid, Farmacia de losSres. Moreno Miqntl, Arenal, J.— Borrell, Puerta del Sol, 8.— Simón, Caballero de Grácil.— R. Hernande», Mayor, VI.— St. Navarro, calle de la ¡Montera y de Atocha, y princi- 
p ile i de Madrid.

En provincias, farmacias siguientes: Alicante, Sres. R. Hernando* y Soler.— Albacete, Sr.Marlitiei.— Almeri», Sr. Vivas.— Barcelona; Sr. Padró, plaiaRsal.— Badajoz, Sres. Camrcbe y Estevei.— Bilbao, Sr. Somonte.—  
Córdoba. Sf. Monlilla. Sr. Aviles y Sr. Marin — Cuenca, Sret. Gi.mez é bijos.-^IaítelloB, Sr, Ferret-.— CoruS*. Sr. V ilhr.-C ád i* . farmacia de lu  Columnas.— Gransda, Sr. Per*;e».— Gtrona, Sr. Garr'gí.— Ji<n, Sr. R. de It 
Reguíra.— León, Sr. Pere m Mingaei.— Lérida, Sr. Abadal.— I^groño, Sr. Zardova y Sr. Z ubia .-M ila  
— Rtua, Sr. Aodreu— Rioseco, Sr. Emilio Fernandez.— Sevilla, señora viuda de Garcia, Sr. E
tian, S>r. Lsabiaga.— Soria, Sr. Monge.— Toledo,Sr. Martin Dnque;— Tarragona, Sr. Fontora. ---------, ------------------------   , --- - „  ,
tedas ias buticas de primer órden del reino.— ig .  ’ (i.496)

otros pxd'oimif ntos cuya caus 
íCDore» tftinJicéuticcs, lor arcóle «n Valencia

'€ ■

.2 0 0 ,0 0 0
Stpiiles

hay que ganar!
por la compra (íe un billete 

(le la

GMN IdtlRlí mimiSlíDA
E N  B R U N S V I C

(.\lcraaiiia del Norte). 
Los.siMteoi f<'!t)fnittr;n

el 1.® (le Mayo a. c.
Fuera del ixp>esado preinin 

principal de < millón 200.COO 
reales, contin ie eUa L( tería 
ptÍTÍlfgiaf!a todavli ios premio.' 
siguii-ntes:
Premio Marcos alemanes Reales

1 á 120.000 600,000
1 » 48,000 240.000
1 » 48.000 240,000
4 » 15,000 75,000
1 » 9,000 45,000
3 » 7,200 86,000
3 » 3,000 15,000
1 » 2,400 12,000

55 » 300 1,500
T ota l, pr<!C9cios.

Tic rtvn mas bnjo imiiurl» 
3IÍ<& rea les , esto en ca-i 
l 'e s  veces el i-rccio d.-l b ilM e. 
Ta les loí 9 500 p-Pirioi soa gs- 
cadoseu 1  <lii't>>iionc!«. Los sor 
leos em pisz.n, cum.- queda d i­
cho, rl 1.0 (je M i'O  de Í 8 '7  

Por envío del imports de
125 lis. por 1 liillcle pnloro
610 Rs. „  5 bilielM cnlcros

1,200 Rs. „ 10 billetes culeros
manda la casa baoquer* que
fir'na estos billetes valederos 

âra todos los 4 sorteos 4 todos 
los puotos de Rtpaña per cor­
reo.— La remesa del importe 
pupde hacerse en letras «obre 
Madrid ó Barcelon;i. También 
se aceptan pagos de todo im- 
portr en timbres de correo es­
pañoles. Cada participsnte ca­
yo biiitt-í gana en una divi’ ion 
recibe adtmés del premio un 
billet? gratis pjra la divition 
siguiente; por esto cada parti- 
C'paDte juega en los 4 sorteos 
sia pago ulterior. Luego que se 
bsya jugado cada sorteo, todo 
juga Jor recibe una lista especi­
ficada del sf rtec, en la que te 
comunica cxietameBle el re­
sultado de la jugada. El pago 
de los premio» se efectúa lufgo 
en uro aleman. L> císa banque­
ra que firma tiene relaciones 
en todos los puntos de España, 
y si se desea se pueden pagar 
los premios también en el pa­
radero del premiado.

Esta Lotería garantizada por 
el Gobierno aleman en Brun>- 
vir ofrece en todo caso 'plena 
seguridad i  los parlicipantes, 
siendo excelentes las entradas 
del Estado aiemin y gozando el 
Gobierno alemíU correspon­
diente de la mejor reputación 
como solvet<te.

Al que quiera, pues, probar 
la suerte, se le ofrece ahora la 
ocasion de ganar grandes su 
mas.

Por esto sírvacse dar pronto 
órdenes á

Pli. Harburg & Co.
Bmnqurrui.

(Uolanáa). 
en 80 horas Hega una car­

ta de España á H landa. Cod 
nuestros parroquianos hacfmos 
la correspondencia en c»s,e- 
llano.

fe

En el QUiao sorteo de esta 
Lotería, que tuvo lugar el 31 
de Mario del a. c., cayó en  
B a r c e lo n a  el premio princi­
pal d«
f  m illón 9 0 0 ,< » 0 0  U s.

para ^é^ie 7709 No. <4.
(Steioer.)
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COIPAÍÍU
'Z.

^ ■ ^ D o s  C Q j f  m e d a l l a  d e

en la  E xp osición  de V ie n a  de

tÍKICA MEDALLA CONCEDIDA Á ESPAÑA EN EL RAMO DE CAFÉS, 

axco CLASES DE CAFÉS MOI.IDOS.

DEPÓSITO GENERAL: calle Mayor, 18 y 20. 
SUCURSAL : Montera, 8.

M A D R I D .

OIXE^O SOBRE FINCAS.
Para compra é hipoteca de casas 

en la córte, asi como para dehesss en 
las provincias de Avila, Salamanca y 
Zamora especialmente, hay varias 
partidas. También hay de venta é 
hipoteca otras de la misma clase. Di 
rigirse, incluyendo sellos de respues­
ta, A la ca^a-comi.iion de Ancas, calle 
de Fuencarral, 47, pral., Madrid.

(2.346;

j, Quercis conservaros siempre

JOVEN y HERMOSA?
Emplead la VKLOUTIKE V IA R »

pcrreccionada y obtendréis 
TERSURA— FRESCURA— AFELPADO 

hk r‘, 26 r* y 17 r' cjija.
París, r. TIABDíjSí, 5 bis, ru« Auber.

Agencia franco-española, Sordo 31. 
En las principales perfumerías.

4 .7Í8

CÜRÁCMINSTMTMEÁI
d é la s  N e u r a lg ia s ,  J a q u e c a s  

y  D o lo r e s  de m u e la s
OCX LA

NEVRALGIWEjeip^p. brohon

, _ Hay pocas enfermedades 
tan frecuentes y  tan poco 
eravM en apariencia, pero 
tan ¿olorosas como las Nku- 

, RALGiAS, las Jaquecas y  los/
I D()L0RKS DK MUELASlla'  

i%'EVB.4i,Gi,VE hace desa- 
wrecer en un minuto esos ,

■ .errltiles dolores;una ligeraí 
I aplicación en U parte dolorosa ' 

cura Instantáneamente los 
I mas agudos. i
I DEPÓSITO EHPABIS,r.deUBoDru,l

j  en todas lu  tirmicits. Pneio: 22 r».
sot» »i>r«»r»d«<

lertí
frasco < _ ____

disis mu fúérig 
Hiili)Sd(ilorBrsiiaitlMB.Preeio ;141>. 

Depósito en u a s r i d  ;
I Por mayor : Agencia franco- 

española, Sordo, Si.

1’ ni Lur, 6rrs. le. Uiq .el, 
S Ota ña , Gariera y R. Her- 
nandex.

Para el 15 del actual 
«

se tras'ada la dentista de cámara 
Polonia Sauzal barrio de Argfielles, 
Tutor, nám. 31, lo que pone en co 
nocimiento de sus amigos y parro­
quianos qae deseen utilizar sus s«r- 
vicics de la profesion, que obten­
drán UQ iO por <00 de rebuja en 
obras j  opetaeioues. (S.343)

ARCAS DE HIERRO 
para guardar valorea. Cofrecitof d« 
hierro para guardar alhaj as y pa­
peles.

Miq%i»at pa»a encorchar botellas, 
picar carne, embutir y cortar pan 
para sop a . ¡

Bombas de varíaselas*» y tistemai ) 
Prensas para copiar cartas. 
ÁparatoM económicos para colar ro* j 

pa«, cilindros para riwu- tejido*. ' 
Prense,! para extraer jugo d* It ¡ 

carne y otras snstancias. >
Oiteí, pucheros, tartera» y cac«rO ', 

lu  COD ba.íio porcelana. |
JBaíeria de cocina de hierro «*t«- 

ñado, y muchísimos más articuioc dt 
ferreterías, máquinas y pesos á pr«- 
eios sumamente económicos.

Depósito central, calle d« Relatoras,
< 3 ,. Madrid, de la gran fábrica da 
finülermo Makbonche, de Valencia.

Ag (4.633 j

CAFÉ

k NUESTROS SÜSCRITORES.
Por 4* rs. s« mandan franco da 

porta lu  preoiosa» novelas tituladas
Á doce mil jñ it dt aii%r&, 4 tomos
I *  Itytnda d* los reyss, S tomoi.
La Biejor recomendacico que po­

demos hacer, será decir rae su autor 
es el fecundo y eonoeidlsino nova- 
lista don Xorcuato da Tárrago y Ma- 
eos.

Dirigirse con su importe anticipa­
do á don Uiguel P. Garda, Prado, 
O  Madrid. 4849

NERVINO MEDICINAL.
En ludas las boticas de Xspaña á 

4S y SO r». caja.
DEPOSITO GENERAL;

D r. MoaALBs, Espot y  Mina, < 8.
Naárid. Ag.—(2.240

A RETRATARSE
BIEN  Y BARATO.

CALIB DE PRECIADOS, NÜM. 29.

EXPOSICION.

LA Üi^UGA

PIRAL DE L4YID
Estudios teórico-prácticos sobr* 

su desarrollo, trasformaciones, vida 
en sus cuatro estados, costumbres, 
medios de conocer su existencia, 
procedimiento para su destrucción y 
épocas para ejecutarle, por 
D . H igaei Dorado y M a a «n ro ii, 
proletario y cosechero da Valda- 
penu.

En la Administración da este p«- 
riódico se dará razón.

Su precio, 4 r». 4.*40

JEn/ermedatM StfcfftiaK i>' H  GRANA DE MOSTAZA

CURACION RADICAL, PaONTA T SEOURA POR RL
VINO DE ZARZAPARRILLA : Uagag, 

escrófulas, ^ n o s , eix¿'cines, vicios de la 
sangre, debilidad.

BOLOSDEARM£MIA:gonorreasrecien- { 
tes ó antiguas, fiares blancas, color pálido. 

Deposito en todas las farmacias y instruc'

Er̂  Madrid, por mayor, Agencia franco- 
española, Sordo, 34; por menor, Sres. Borrell 
Moreno Miquel Escolar, S. Ocaña y Ortega.

BLANCA DE SALUD.

Las observaciones clinicas 
han demostrado hace más de 
mrdio üiglo las saludables 
propiedadas de.ftste eficaz pro­
ducto. que sin mediación, 
cura la gastritis, galtragias, 
dispepsia enfermedades del 
hígado y la piel, etc.

En Madrid, por mayor, 
Agenciafrarco española,Sor­
do, 34, por monor, 9 rs. la ca­
ja de i|í kilo sus depositarios 
de Madrid y provincias. 863

JARABE PECTORAL DE R. HERNAUDEZ
Precio, lO rs. frasco.

Ellcaclsime en toda clase de totes y catarros pulmonales; asma, irri­
tación de garganta y bronquios-

Este Jarabe, de un paladar agradíble, produce los más seguros y sa­
tisfactorios resoltados en las enfermedades enumeradas y en cualquier otra 
qpe tenga por btse una lesitn crgínica del aparato respiratorio, propor­
cionando ur biecettar y destruyendo gérmenes de enfermedad, tsl vez la 
más temfble de ruantas aQlgen á la humanidad.

Depósitos en Madrid: fdrmacia de R. Hernández, calle Mayor, S7 j  29.—  
Moreno Miquel, Arenal, 2.— Alicante: Mayor, 22. (2,?"7)

ifilH B A  F i l l I L I i R
O

EL AMIGO DK LA Ca SA.

LABORfiTCRIO QUÍMICO Y FARMACIA
DE F. GAECEEÁ. —  PRÍNCIPE, 13, MADRID. 

B olle magnesia eferoeicente, incalcirea y  antibiliosa.
Unica que destruye por completo las gastralgias, acedías, vómitos y 

cualquier padecimiento del estómago; refresco gasee so ó purgante de agra­
dable sabor y efectos inmediatos, «in producir la menor irritación ni mo­
lestia. Frasco con instrucción, 40 rs.

Depósiti. de todas las especialidades farmacéuticas nacionales y extran­
jeras recieGtes y Irgitiooss.

La caía se encarga de la remesa á cualquier punto de la Península con 
descventoi proporcionados á la importancia dtl pedido. 2347

Este libro, indispensable en todas las casas, contiene 
las materias tiignientes:

IMPdRTJJfTISIMO.
POLYOS PAAA flACaa LA MUOR l’INTA QDÍ SS CONOCI.

Por B rs. sais cuartillos suprior sin poso.
Por 6 iden  das cnartilloi tinta siutpática, para copiar sin compaUaeia 

;ia«s sirva para copiar dos veces con una súsna carta.
A los libreros qua toinen da 40 cajas en adelante, sa lea abonará al >9 

i*r 4v>0.
Ro pnada waadaraa poí eorraoa. ;?• tande en la AdaaiuistrteioB da aits 

pt'ii<üco, y ea la librarla da don Salvador S. Rubio, Cwratas^ 34.

A las lectoras.
Almanaque para 1877.

’ Pesas y medidas.
Hconomía doméstica 
Higiene y salubridad. 
Cuidados de la niñez, 

i Recetas caseras.
Baños minera/es del reino. 

[ Principales balnearios ex 
tranjero.s.

La buena cocinera (ó Ma- 
nuetl de cocina).

Secretos del tocador.
La bella jardinera.

' Conocimientos útiles.

Aviso á los viajeros. 
Máximas morales.

Disposiciones legislativas, 
de interés general:

Del juicio de deshaucio.
Del juicio ejecutivo.
De los juicio verbales. 
Tarifas de papel sellado. 
Tarifas de correos.
Tarifas de Telégrafos. 
Legislación matrimonial. 
Cuadernos de cuentas. 
Cuentas de la lavandera y  

planchadora.
E l precio de taa útü AGENDA, encuadernado en pas­

ta, cuesta sólo 6 r e a l e s .  Librería de Sánchez Rubio, ca­
lle  de Carretas, núm. 31, Madriá.

Ayuntamiento de Madrid




